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CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

CHIHUAHUA, CHIH., 17 DE JUNIO DE 2014

FE DE ERRATAS AL DECRETO NÚMERO 212/2013  I P.O., QUE CONTIENE LA TARIFA DE DERECHOS DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ALDAMA, CHIH., PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2014, APROBADO EN SESIÓN DE FECHA 12 DE DICIEMBRE 
DE 2013 Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 104 DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2013. 

DECRETO NÚMERO 212/2013  I P.O.
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALDAMA, CHIH., PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2014

DICE:

5. Subdivisión, fusión y relotificación de lotes

a. Urbano por metro cuadrado 3.30

b. Semiurbano por m2 aplicable a granjas y predios baldíos ubicados dentro del 
fundo legal

2.20
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c. Rústico por hectárea y/o fracción 105.00

De  1 a 100 hectáreas 79.00

De 101 a 500 hectáreas 53.00

De 501 a 1,000 hectáreas 26.00

De 1,000 hectáreas en adelante

XIV. Por licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de locales 
comerciales

a. Por la expedición de Anuencia u opinión favorable  para la tramitación 
de permisos para  la venta de bebidas embriagantes para bares, salones de 
baile, expendios, Restaurant-bar,  salones de fiesta y parque estacionamiento. 5,513.00

b. Constancia para trámite de anuencia para bares, salones de baile, 
expendios, etc 5,513.00

c. Para los negocios de los giros arriba detallados que cuenten con máquinas 
de moneda para juegos y rocolas pagarán diario por unidad 1.66

d. Para los locales comerciales que cuentan con máquinas de  videojuegos, 
juegos  mecánicos y otros que funcionen a base de moneda, cubrirán 
diariamente por unidad 1.66

Nota: En caso de suspensión o cancelación del servicio el costo de ejecución 
del traslado o suspensión será de  $300.00. 

Permiso apertura locales comerciales 662.00

XVI. Expedición de licencia

a. Para extracciones de materiales:

1. Licencia para la extracción de compuestos sílicos (arena) anual por cada 
10,000 m3 3,528.00 

2. Licencia anual para la extracción de materiales pétreos (arena, grava,  
revuelto, geoda, etc.), por cada 10,000 m3       6,064.00

3.  Licencia para la extracción de materiales metálicos 6,064.00

4.  Licencia para la extracción de arcilla, tierra, lodo: 3,528.00

a. 1 a 10,000 m3

5.  Licencia anual para la extracción de piedra de corte(caliza, rajuela, yeso, 
pizarra, caliche, etc.), por cada 10,000 m3 12,128.00

Nota: La aplicación de esta tarifa, procederá siempre y cuando el interesado 
no cuente con una concesión federal

DEBE DECIR:

5. Subdivisión, fusión y relotificación de lotes

a. Urbano por metro cuadrado 3.30

b. Semiurbano por m2 aplicable a granjas y predios baldíos ubicados dentro 
del fundo legal

2.20

c. Rústico por hectárea y/o fracción
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De  1 a 100 hectáreas 105.00

De 101 a 500 hectáreas 79.00

De 501 a 1,000 hectáreas 53.00

De 1,000 hectáreas en adelante 26.00

XIV. Por licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de locales 
comerciales

a. Por la expedición de Anuencia u opinión favorable  para la tramitación 
de permisos para  la venta de bebidas embriagantes para bares, salones de 
baile, expendios, Restaurant-bar,  salones de fiesta y parque estacionamiento. 

5,513.00

b. Constancia para trámite de anuencia para bares, salones de baile, 
expendios, etc

5,513.00

c. Para los negocios de los giros arriba detallados que cuenten con máquinas 
de moneda para juegos y rocolas pagarán diario por unidad

1.66

d. Para los locales comerciales que cuentan con máquinas de  videojuegos, 
juegos  mecánicos y otros que funcionen a base de moneda, cubrirán 
diariamente por unidad

1.66

Nota: En caso de suspensión o cancelación del servicio el costo de ejecución 
del traslado o suspensión será de  $300.00.  En caso de cancelación del sello 
de clausura se harán acreedores a una multa de $500.00

Permiso apertura locales comerciales 662.00

XVI. Expedición de licencia

a. Para extracciones de materiales:

1. Licencia para la extracción de compuestos sílicos (arena) anual por cada 
10,000 m3 3,528.00 

2. Licencia anual para la extracción de materiales pétreos (arena, grava,  
revuelto, geoda, etc.), por cada 10,000 m3       6,064.00

3.  Licencia para la extracción de materiales metálicos 6,064.00

4.  Licencia para la extracción de arcilla, tierra, lodo:

a. 1 a 10,000 m3 3,528.00

5.  Licencia anual para la extracción de piedra de corte(caliza, rajuela, yeso, 
pizarra, caliche, etc.), por cada 10,000 m3 12,128.00

Nota: La aplicación de esta tarifa, procederá siempre y cuando el interesado 
no cuente con una concesión federal

 “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”
EL PRESIDENTE DEL  H. CONGRESO DEL ESTADO

DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO 
RÚBRICA

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                 482/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma y adiciona con dos párrafos el artículo 1455 del Código Civil del Estado de Chihuahua, para 
quedar redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 1455. Testamento público simplificado es el que se refiere a un determinado inmueble y que se otorga ante Notario, en 
la misma escritura en que se formalice su adquisición, o en el documento en el que se consigne su regularización, que lleven a 
cabo las autoridades de la Administración Pública federal, estatal y municipal, o cualquier dependencia u organismos públicos, 
aun los desconcentrados o descentralizados, o en acto posterior, de conformidad con lo dispuesto en este Capítulo y el acuerdo 
que emita el Poder Ejecutivo, por conducto de la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Notariado. 

En el caso de solares urbanos y parcelas con dominio pleno, segregados a consecuencia de la delimitación y asignación 
de tierras ejidales, el Poder Ejecutivo, en coordinación con el Registro Agrario Nacional o la Procuraduría Agraria, en base 
al convenio de colaboración que celebren para tal efecto y cuando así lo estimen conveniente, podrán tomar nota pública 
del otorgamiento del testamento simplificado, ya sea en el acto en que sea individualizado y expedido el título del solar 
urbano o parcela con dominio pleno de que se trate, o en acto posterior cuando así lo solicite el ejidatario o cualquier 
sujeto de derecho agrario interesado. 

Cuando el testamento simplificado sea otorgado con posterioridad a la emisión del título de propiedad, la autoridad que 
reciba el testamento levantará el acta correspondiente, donde asentará la voluntad del testador, así como sus datos 
generales, huella digital y firma; de igual forma, llevará el registro de los mismos en el libro de testamentos que para tal 
efecto autorice la Dirección el Registro Público de la Propiedad y del Notariado y proporcionará el aviso correspondiente, 
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52 y 83 de la Ley del Notariado del Estado.

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecisiete días del mes de junio 
del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN  
FERNÁNDEZ.Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de junio del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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PODER EJECUTIVO
ORGANISMO DESCENTRALIZADO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
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PRESIDENCIA MUNICIPAL ROSARIO , CHIH.

NUMERO
DE 

CONCURSO

DESCRIPCION 
DE LA OBRA

LUGAR,
FECHA Y

HORA DE LA 
VISITA A LA

OBRA

LUGAR,
FECHA Y

HORA DE LA
JUNTA 

ACLARATORIA

FECHA
LIMITE
PARA 

ADQUIRIR
LAS

BASES

LUGAR, FECHA  
Y HORA DEL 

ACTO DE 
PRESENTACION
Y APERTURA DE

PROPUESTAS

FECHA 
ESTIMADA

DEL INICIO Y
TERMINO DE 

LA OBRA

CAPITAL
CONTABLE

MINIMO
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

ROSA ISELA RIVERA OROZCO                   2266-50-51-52
-0-

ANTONIA CASTRO DE MARTÍNEZ  2124-47-49-51

-0-
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JUAN ESPARZA LÓPEZ 2104-47-49-51

-0-

POS.

MARITZA LERMA CHÁVEZ 2112-47-49-51

-0-
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DEL

MARQUEZ.

IO DEL 2014.

URBANISMO INDEPENDIENTE 2165-49-51

-0-

JESÚS ALFREDO LUCERO JARAMILLO 2186-49-51-53

-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 25 de junio del 2014.2970  

GERARDO ESPINOZA QUINTANA 2205-49-51

-0-

RITA AURORA VILLA SAENZ  2121-47-49-51

-0-
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ENRIQUE MALDONADO FLORES 2210-49-51

-0-

MAYO DEL 2014.

Z CARO

OSCAR HUMBERTO GUZMAN ROBLES 2209-49-51

-0-

JAVIER SÁNCHEZ RAMÍREZ 2208-49-51

-0-
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EZ CARO

JESÚS ARMANDO BARRON DE LA ROSA 2202-49-51

-0-

relativo al juicio
QUEVEDO FERNÁNDEZ
contra de ROCIO

existe Z, un auto

DEL AÑO DOS MIL

---------------------

DE MARZO DE 2014.
MO DE LO CIVIL

ARADO.

ROCIO MARTÍNEZ OTERO 2206-49-51-53

-0-
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PEREYRA
INTIUNO

ALEJANDRO ELIAS VERA 2203-49-51-53

-0-

JACOBO CORONADO MOTA 2207-49-51

-0-

RAMONA CONTRERAS GIRÓN 2220-49-51

-0-

SEGUNDO
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LOS EFECTOS LEGALES

SEPTIEMBRE DEL 2013.

POR EL ARTICULO 177, S
DICIAL DEL ESTADO.

HECTOR ARNULFO HERAS RIOS 2204-49-51-53

-0-

MARCOS ARREDONDO JIMÉNEZ 2213-49-51

-0-

fe  de  las  actuaciones.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DESCRITO  EN EL PROEMIO
--------------------------------------

ÚBLICO   EN  GENERAL   EN

NIO DEL 2014.

CÉSAR NORMANDO LECHUGA ORTEGA 2219-49-51

-0-

ADAN TORRES PÉREZ 2212-49-51

-0-

LIC.

SEGUNDO

SEGUNDO
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ROSALIA BALDERRAMA SOSA  2222-49-51

-0-

NACIONAL FINANCIERA  2224-49-51-53

-0-

DEL 2014.

BUSTAMANTE.
LUÍS GUTIÈRREZ ESETAVILLO  2232-49-51

-0-

NOTIFICACIÓN, PARA

CION.
DEL 2014.
JUZGADO.

OZA.

BASILISK INMOBILIARIA CUATRO 2230-49-51

-0-
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BUSTAMANTE

FRANCISCA ACEDO VIUDA DE PÉREZ  2231-49-51-53

-0-

JOSE LUÍS ENCINAS  2227-49-51

-0-

EDGAR OMAR RAMÍREZ LÓPEZ  2225-49-51

-0-
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REELECCIÓN”
O DE 2014

RDOS
LO CIVIL

ARADO
VERONICA ROCÍO MARMOLEJO 2201-49-51

-0-

PAULINA ESQUIVEL SALOMON 2211-49-51

-0-

RODOLFO CAMPOS TORRES 2218-49-51

-0-

JOSÉ FRANCISCO PADILLA LOMELÍ 2226-49-51

-0-

SEGUNDO SEGUNDO
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términos indicados  por el 
que  fe  de las  actuaciones.

ES  EL  DESCRITO  EN  EL
------------------------------------

CO  EN  GENERAL  EN

MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 2214-49-51

-0-

NOE TRINIDAD MIRANDA CASTILLO 2215-49-51-53

-0-
SIMONA PÉREZ LOZANO 2234-49-51

-0-
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RITO EN EL PROEMIO
------------------------------------

PÚBLICO   EN   GENERAL   EN

JUNIO DEL  2014.

PAULA ARMENDÁRIZ ROJAS 2217-49-51

-0-

CESAREA RIOJAS MENDOZA  2233-49-51

-0-

NORMA ERIKA BENCOMO REZA  2123-47-49-51

-0-

MARTÍN LÓPEZ MONTAÑEZ                      2255-50-51-52
-0-
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LUCIANO AGUIRRE PAYAN 2229-49-51-53

-0-

LUCIANO AGUIRRE PAYAN 2228-49-51-53

-0-

ROSA CORRAL ARAUJO  2235-49-51-53
-0-
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LUIS HERÁNDEZ MORENO    2247-49-51

-0-

MARTHA BEATRIZ MORA RAMÍREZ 2216-49-51-53

-0-

2014.

MARTINEZ.
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GUILLERMINA RAMOS SALGADO  2221-49-51

-0- ALEXANDRA GÓMEZ MARTÍNEZ 2314-51-53-55

-0-

DATOS MOVILES DE MÉXICO 2323-51

-0-

EDUARDO PORTILLO GARCÍA 2336-51-53

-0-
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da  fe.--- DOY

OS  LEGALES  A  QUE

2014.

JOSÉ ELCO GUTÍERREZ CARRILLO 2317-51-53-55

-0-

RENE DELFINO GIL HERMOSILLO 2319-51-53

-0-

LIC. LEOPO
CRISTINA JIMÉNEZ CARRASCO 2320-51-53

-0-

EL

PEDRO CHÁVEZ DÍAZ 2321-51-53
-0-
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MAYO DEL 2013.

DOS.

RADA.

MARCOS ALFONSO AVALOS CHÁVEZ 2322-51-53

-0-

SUFRA
CIUDAD DELICIAS,

SECRETA

_____________
LICENCIADA GE

LOURDES SÁNCHEZ PULIDO 2324-51

-0-

JOSE BONIFACIO ANAYA RODRÍGUEZ 2327-51-53

-0-

JORGE ANTONIO CANTON IBARRA 2329-51-53

-0-
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BALTAZAR MORENO FLORES 2326-51-53

-0-

VERONICA ARACELI ESTRADA CASTILLO 2325-51-53

-0-

EDUARDO ALBERTO VELARDE MELENDEZ 2330-51-53

-0-

JOSÉ ARRIETA REDE  2333-51-53

-0-

LIC. OVIEDO BACA GARCÍA.
RÚBRICA
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LIC. OVIEDO BACA GARCÍA.
RÚBRICA

ESTEBAN CHIQUITO SOLANO 2331-51-53

-0-

MARLENE ARMENDARÍZ RIVERA 2332-51-53

-0-

MARCO ANTONIO LÓPEZ GUZMAN 2337-51-53

-0-
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NUCLEO INMOBILIARIO IGLESIAS LUCERO 2334-51-52-53

-0-

PÚBLICO   EN

DE JUNIO DEL 2014.

NDEZ CARO.

ANA LUZ BENTANCOURT SEAÑEZ 2360-51-53

-0-

ALICIA MENDEZ Y ROBLES 2335-51-53

-0-
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FÉLIX BARRIOS ZUÑIGA 2338-51-53

-0-

ESTANISLAO TAPIA FERNÁNDEZ 2363-51-53

-0-

DE LO CIVIL

DO 

LAZARO ELÍAS NÁJERA 2361-51-53

-0-

EL NOTA

LIC. EUGE

JOSÉ MARÍA NEVÁREZ NEVÁREZ 2318-51-53

-0-
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EL

LIC. FED

ALEJANDRO CLEMENTINO OROZCO RODRÍGUEZ 2362-51-53

-0-

AIDA LORENA RAMOS SEYFFERT 2358-51-64

-0-

Chihuahua.

PATRICIA GUERRA JURADO 2357-51-53

-0-

MARÍA SOLEDAD RAMOS VILLALBA 2349-51-53

-0-
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CIUDAD CAMARGO,

EL

LICENCIADO

JOSÉ RAMÓN CAMPOS RAMÍREZ 2359-51-53-55

-0-

TELLUS PROMOTORA SOCIEDAD ANÓNIMA 2345-51-53-55

-0-

MICAELA ELENA LÓPEZ MÉNDEZ 2353-51-53

-0-
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GLORIA CAREAGA CASTRO 2352-51-53

-0-

LIAR

ES.

LAURA ADRIANA SANDOVAL CONTRERAS 2354-51-53

-0-

Ley.

MARIO VALENZUELA ORNELAS 2340-51-53

-0-

JOSÉ MARÍA RIVERA PIÑA 2342-51-53

-0-
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EUGENIO AGRIPINO HERNÁNDEZ 2343-51-53-55

-0-

Z.

OSCAR ARMANDO AVALOS ALARCON 2346-51-53

-0-

JUAN MANUEL MOLINA CASTRO 2341-51-53

-0-
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DEL 2014.

WONG.

MARIO ANTONIO CARILLO ROJAS 2347-51-53

-0-

ALBERTO IBARRA SANCHEZ 2348-51-53

-0-

JESÚS JOSÉ PEÑA GONZÁLEZ 2339-51-53

-0-
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avos, Chihuahua
do

4.

MARÍA LUISA ZAMARRIPA SAUCEDO 2356-51-53

-0-

AD JUAREZ,
AÑO DOS MIL
Juzgado, un

nciado           ANGEL
ntos y 

JOSÉ ALBERTO BURCIAGA  2351-51-53-55

-0-

DEONICIO CORRAL 2372-51-53

-0-

GUADALUPE GONZALEZ GONZALEZ 2373-51-53

-0-
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ofrecer
entenderá

LICENCIADA

ORGANICA DEL PODER
TERMINOS INDICADOS
C. SECRETARIA PROYECTISTA

CIUDAD

PEDRO GONZALEZ GONZALEZ 2344-51-53-55

-0-

NEUMANN OGAZ.

MORELOS.
FAMILIAR

JUAN CARLOS CANO 2355-51-53-55

-0-

RAFAELA BETANCE PAEZ 2375-51-53

-0-
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ELISEO CHAVIRA MELENDEZ 2374-51-53

-0-

TORRES.

JOSE LUIS FLORES ADAME 2350-51-53-55

-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 25 de junio del 2014.                                     2997

, CHIH.

TERMICA INGENIERIA 2384-51-53

-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS CHIHUAHUA

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 
MANDAMIENTO DE EJECUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARÍA

CHIHUAHUA, CHIH. A LOSDIECISEIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.-

VISTO EL EXPEDIENTE ABIERTO DE CONFORMIDAD CON  EL OFICIO  NO. 85/2012 DE FECHA 03  DE FEBRERO DE 2012, EMITIDO POR 
EL JUZGADO  SEGUNDO DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A ESTA AUTORIDAD SE 
INSTAURE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN EN CONTRA DE CARLOS GUADALUPE RENDÓN SIFUENTES PARA 
EFECTOS DE HACER EFECTIVA LA GARANTÍA HIPOTECARIA OTORGADA EN LA CAUSA PENAL 162/2006 DEL ÍNDICE DEL REFERIDO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO PENAL, POR EL DELITO DE DAÑOS Y LESIONES, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DE FECHA 10 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2009 DICATADA EN EL TOCA 178/2009 DEL ÍNDICE DE LA TERCERA SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA EN EL ESTADO, SEGÚN CONSTA EN LAS COPIAS DEBIDAMENTE AUTORIZADAS DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL 
EXPEDIENTE DE ESTA OFICINA Y:

RESULTANDO

1.-. ESTA RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL REFERIDA AL PROEMIO, EN EL 
SENTIDO DE HACER EFECTIVA LA GARANTÍA HIPOTECARIA OTORGADA EN LA CITADA CAUSA PENAL,  CON FECHA 3 DE ABRIL DE 2013 
ACORDÓ REQUERIR A CARLOS GUADALUPE RENDÓN SIFUENTES EL PAGO DE LA MULTA POR $ 2, 061.45 (DOS MIL SESENTA Y UN PESOS 
45/100 M.N.), Y LA CANTIDAD DE $ 43, 223.74 (CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS 74/100 M.N.),CORREPONDIENTE 
A LA SENTENCIA CONDENATORIA DE PAGO POR CONCEPTO DE REPARACIÓN DE DAÑO REFERIDA AL PROEMIO, EN EL ENTENDIDO 
DE QUE  EN SU NEGATIVA, SE PROCEDERÁ AL REMATE DEL BIEN INMUEBLE OTORGADO EN GARANTÍA, CORRESPONDIENTE AL QUE 
SE UBICA EN LA CALLE TRIBUNAL POPULAR N° 93 DE ESTA CIUDAD, INSCRITO BAJO EL NÚMERO 21, A FOLIOS 21, DEL LIBRO 3125 
DE LA SECCIÓN PRIMERA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, A NOMBRE DE CLAUDIA 
RASCÓN ALMANZA, ALEJANDRA BERENICE RASCÓN ALMANZA Y CARLOS FERNANDO RASCON ALMANZA

2.-.-  CON FECHA 21  DE ABRIL DE 2013, AL PRETENDER EFECTUAR LA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL EN EL DOMICILIO 
UBICADO EN  CALLE TRIBUNAL POPULAR N° 93 DE ESTA CIUDAD CORRESPONDIENTE AL REQUERIMIENTO DE PAGO A CARLOS 
GUADALUPE RENDÓN SIFUENTES, A LA C. CLAUDIA RASCÓN ALMANZA, Y POR SU CONDUCTO AL MENOR CARLOS FERNANDO, QUIÉN 
AL MOMENTO DE CONSTITUIRSE LA GARANTÍA HIPOTECARIA REFERIDA EN EL PRESENTE ACUERDO OSTENTABA LOS APELLIDOS 
RASCÓN ALMANZA YA LA C. ALEJANDRA BERENICE, QUIEN OSTENTABA LOS APELLIDOS RASCÓN ALMANZA AL CONSTITUIRSE LA 
GARANTÍA HIPOTECARIA REFERIDA EN EL PRESENTE ACUERDO, AL NO ENCONTRAR PERSONAS EN EL MISMO, EL MINISTRO FISCAL 
NOTIFICADOR LEVANTO ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS, MANIFESTANDO QUE EL DOMICILIO SE ENCUENTRA DESOCUPADO.

3.-.- EN VIRTUD DE QUE NO FUE POSIBLE LOCALIZAR EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE TRIBUNAL POPULAR N° 93 DE ESTA 
CIUDAD A LAS PERSONAS REFERIDAS EN EL NUMERAL 2) QUE ANTECEDE, CON FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013 ESTA AUTORIDAD 
ACORDÓ NOTIFICAR A CARLOS GUADALUPE RENDÓN SIFUENTES EL REQUERIMIENTO DE PAGO ANTE LA AUTORIDAD MUNICIPAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 336 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, SIN PERJUICIO 
DE LAS NOTIFICACIONES QUE DEBAN HACERSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 320, LLEVÁNDOSE A CABO LA DILIGENCIA EL DÍA 
17 DE OCTUBRE DE 2013 ANTE LA REFERIDA AUTORIDAD, ASIMISMO SE NOTIFICÓ POR EDICTOS EL REFERIDO ACUERDO, MISMO 
QUE SE PUBLICÓ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO LOS DÍAS 28 DE SEPTIEMBRE Y 2 DE OCTUBRE AMBAS DEL AÑO 2013 
APERCIBIENDO AL DEUDOR Y GARANTES HIPOTECARIOS POR LOS REFERIDOS MEDIOS DEL PLAZO DE 5 DÍAS QUE SE LE OTORGÓ 
PARA CUBRIR LAS CANTIDADES SEÑALADAS AL PROEMIO DEL PRESENTE DOCUMENTO, Y QUE EN CASO DE NO CUBRIR LAS CITADAS 
CANTIDADES, SE PROCEDERÍA AL REMATE DE LA GARANTÍA HIPOTECARIA MENCIONADA.

4.- POR LOS MOTIVOS MANIFESTADOS EN EL NUMERAL 3) QUE ANTECEDE, SE NOTIFICÓ POR EDICTOS EL ACUERDO DE FECHA 26 DE 
MAYO DEL AÑO EN CURSO A CARLOS GUADALUPE RENDÓN SIFUENTES, A LA C. CLAUDIA RASCÓN ALMANZA, Y POR SU CONDUCTO 
AL MENOR CARLOS FERNANDO, QUIÉN AL MOMENTO DE CONSTITUIRSE LA GARANTÍA HIPOTECARIA REFERIDA EN EL PRESENTE 
ACUERDO OSTENTABA LOS APELLIDOS RASCÓN ALMANZA Y A LA C. ALEJANDRA BERENICE, QUIEN OSTENTABA LOS APELLIDOS 
RASCÓN ALMANZA  AL CONSTITUIRSE LA GARANTÍA HIPOTECARIA REFERIDA EN EL PRESENTE DOCUMENTO, CORRESPONDIENTE 
A LA NOTIFICACIÓN DEL AVALÚO CATASTRAL, Y DADO QUE SE OTORGÓ UN PLAZO DE TRES DÍAS PARA OPONERSE AL MISMO, ESTA 
RENTÍSTICA NO RECIBIÓ DE PARTE DE LAS REFERIDAS PERSONAS OPOSICIÓN ALGUNA AL DICTAMEN NOTIFICADO, POR LO QUE ES 
DE CONSIDERARSE Y SE CONSIDERA COMO AVALÚO EN FIRME.,Y:

CONSIDERANDO

I.- QUE ESTA AUTORIDAD ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER EL PRESENTE ASUNTO CON RESPECTO DEL DOMICILIO 
DE LOS GARANTES HIPOTECARIOS QUE CONSTITUYERON EN GARANTÍA EL BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE TRIBUNAL 
POPULAR N° 93 DE LA COLONIA CDP DE ESTA CIUDAD, REFERIDO EN EL PRESENTE ACUERDO, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE 
LAS ACTUACIONES TIENEN EJECUCIÓN DENTRO DE LA JURISDICCIÓN ASIGNADA A ESTA RENTÍSTICA  DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOSARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 72 FRACCIÓN I, INCISO A) Y B), 320 FRACCIÓN III, 323, 325, 329 FRACCIÓN II Y III, 334, 
357, 358, 359 FRACCIÓN I, 360 Y 361 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON LOS NUMERALES 437, 445, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE AL MOMENTO DE SU APLICACIÓN, ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES 
I Y IX DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1, 5 PRIMER PÁRRAFO, FRACCIONES 
I INCISO A) Y II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFO PRIMERO, Y 23 FRACCIONES I Y V, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

II.- EN VISTA DE LO ANTERIOR, Y DE QUE LA REPARACIÓN DE DAÑO Y MULTA QUE NOS OCUPA NO HA SIDO CUBIERTA, ES PROCEDENTE  
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 361 DEL CITADO CÓDIGO FICAL DEL ESTADO, SE FIJE LA FECHA, HORA Y LUGAR  PARA PROCEDER 
A LA ENAJENACIÓN DEL BIEN INMUEBLE OTORGADO EN GARANTÍA, MISMO QUE SE DESCRIBE EN EL PRESENTE DOCUMENTO, LO 
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ANTERIOR PARA ESTAR EN POSIBILIDADES DE LLEVAR A CABO LA DILIGENCIA DE EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA HIPOTECARIA POR 
MEDIO DEL REMATE, Y CON SU PRODUCTO CUBRIR LA REPARACIÓN DE DAÑO A QUE FUE SENTENCIADO CARLOS GUADALUPE 
RENDÓN SIFUENTES, POR LO QUE LA SUSCRITA RECAUDADORA DE RENTAS EMITE EL SIGUIENTE:

ACUERDO

SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS I.-  17:00 HORAS DEL 
DÍA 4  DE JULIO  DEL AÑO 2014, MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO 
CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A AL DOMICILIO UBICADO EN LA II.-  CALLE TRIBUNA POPULAR NÚMERO 93 
DE LA COLONIA CDP DE ESTA CIUDAD. INSCRITO BAJO EL NÚMERO 21, A FOLIOS 21, DEL LIBRO 3125 DE LA SECCIÓN PRIMERA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, A NOMBRE DE CLAUDIA RASCÓN ALMANZA, ALEJANDRA 
BERENICE RASCÓN ALMANZA Y CARLOS FERNANDO RASCON ALMANZA.

SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 76, 684.00 (SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y III.-  
CUATRO PESOS 00/100 M.N.) QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO CATASTRAL, Y SERÁ POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $ 51, 
122.67 (CINCUENTA Y UN MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS 67/100 M.N.) QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO 
DEL CITADO BIEN, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LAS POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS 
EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

 LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO IV.-  
EN LA OFICINA RECAUDADORA MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR 
HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA 
INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTI-
TUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA 
DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINIS-
TRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR 
UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ 
SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA 
DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL, APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA 
AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ 
COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO 
EN EL PRESENTE DOCUMENTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

NOTIFÍQUESE POR EDICTOS A CARLOS GUADALUPE RENDÓN SIFUENTES EL PRESENTE ACUERDO, POR ENCONTRARSE V.-  
EN LOS SUPUESTOS DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL PRESENTE ACUERDO A LOS GARANTES HIPOTECARIOS CLAUDIA RASCÓN ALMANZA, Y VI.-  
POR SU CONDUCTO AL MENOR CARLOS FERNANDO, QUIÉN AL MOMENTO DE CONSTITUIRSE LA GARANTÍA HIPOTECARIA REFERIDA 
EN EL PRESENTE ACUERDO OSTENTABA LOS APELLIDOS RASCÓN ALMANZA Y  A LA C. ALEJANDRA BERENICE, QUIEN OSTENTABA 
LOS APELLIDOS RASCÓN ALMANZA  AL CONSTITUIRSE LA GARANTÍA HIPOTECARIA REFERIDA EN EL PRESENTE DOCUMENTO, POR 
ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 320 VII.-  
FRACCIÓN III Y 361 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN VIII.-  
DE RENTAS Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA 
ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL REMATE.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MA-IX.-  
TERIA DEL PRESENTE REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN X.-  
DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.)

ASÍ, CON LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, LO ACUERDA Y FIRMA LA ARQ.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, 
RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA.

___________________________________________________
LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA.                          

RÚBRICA

CARLOS GUADALUPE RENDÓN SIFUENTES  2270-49-50-51
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CATORCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. V I S T O S, para RESOLVER en DEFI-
NITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor RODOLFO SALAZAR DUARTE 
y OLIVIA MARTINEZ BACA,  según  el expediente 576/2010 

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se: 

R  E S U E L V E : 

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor RODOLFO SOLORZANO 
DUARTE y OLIVIA MARTINEZ BACA, mismo que fue celebrado el día  veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y tres, 
ante el titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la Primera Oficialía del 
Registro Civil de esta ciudad, a fin de que elabore el acta de divorcio correspondiente y realice la anotación marginal en el acta del 
matrimonio número 3337, del libro número 559 a folio número 79;  así mismo para que provea lo necesario a fin de que se realicen  
las anotaciones marginales en las actas de nacimiento de los divorciados, inscrita la de RODOLFO SOLORZANO DUARTE con el 
número 01635, del libro 0218, a folio 0141, y  la correspondiente a OLIVIA MARTINEZ BACA, inscrita  con el número 04595, del 
libro 0277, a folio 0376; ambas correspondientes al índice de la Oficialía Primera del Registro Civil de esta ciudad.  

SEXTO.- Expídaseles  a su costa  a los promoventes, copias certificadas de la presente resolución. 

NOTIFÍQUESE.  Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de a  Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA 
que  da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA  A VEINTISIETE DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL DIEZ. La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos hace constar y 
certifica: que la resolución dictada con fecha catorce de abril del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, 
haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. Conste.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA  A VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. VISTA, la constacia que antecede y como 
se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de las partres, se declara 
que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como 
totalmente concluído, hásgase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia 
ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

51
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, MÉXICO, A DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS, para resolver en 
definitiva los autos que integran el Juicio Especial de DIVORCIO CONTENCIOSO; promovido por EFIGENIA ACOSTA BORJA, en 
contra de JUAN JOSE MOGOLLAN REBOLLEDO, registrado bajo el número de expediente 1586/2008, y;

RESULTANDO
CONSIDERANDOS

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, CONSIDERADO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 

R E S U E L V E : 

PRIMERO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los señores EFIGENIA ACOSTA BORJA y JUAN 
JOSE MOGOLLAN REBOLLEDO, desde el día veintitrés de julio de mil novecientos noventa y siete, celebrado ante el Titular 
de la Primera Oficialía del Registro Civil de Loma Bonita, Tuxtepec, Oaxaca, México, bajo el régimen de sociedad conyugal, 
quienes quedan en aptitud de contraer nuevas nupcias, más no así la mujer en tanto no transcurran trescientos días de que cause 
ejecutoria la presente resolución ó mediante un examen médico que acredite no estar embarazada, de conformidad con el artículo 
257 del Código Civil del Estado, recobrando su nombre de soltera nuevamente.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes transcrito en el considerando SEGUNDO de la presente 
resolución.

TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de haberse comprobado ante éste Tribunal 
el cumplimiento de los requisitos para el levantamiento del acta correspondiente.  Gírese atento oficio al C. Oficial del Registro 
Civil de ésta Ciudad para que se sirva levantar el acta de divorcio respectiva y gírese oficio al Encargado General del Archivo 
Central del Registro Civil del Estado para que ordene a quien corresponda realice las anotaciones marginales en el ACTA DE 
MATRIMONIO localizable bajo el número de acta 0191, foja 68983, libro 04, levantada en la Primera Oficialia del Registro Civil 
de Loma Bonita, Tuxtepec, Oaxaca, México, y en el ACTA DE NACIMIENTO de la C. EFIGENIA ACOSTA BORJA, levantada en 
la Primera Oficialia del Registro Civil de Loma Bonita, Tuxtepec, Oaxaca, México, localizable bajo el número de acta 193, libro 
1, foja 97F, y en el ACTA DE NACIMIENTO del C. JUAN JOSE MOGOLLAN REBOLLEDO, levantada en la Primera Oficialia del 
Registro Civil de Loma Bonita, Tuxtepec, Oaxaca, México, localizable bajo el número de acta 500, libro 01, foja 372 frente, tal y 
como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado. 

N O T I F Í Q U E S E 

ASÍ LO SENTENCIO Y FIRMA EL LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, EN UNION DE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA MARYCARMEN GARZA 
HERNANDEZ, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Por recibido escrito de fecha cinco de 
febrero del año en curso, suscrito por EFIGENIA ACOSTA BORJA, y en cuanto a lo que solicita, y en virtud de que ha transcurrido 
el término fijado por  el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, se declara que la sentencia definitiva dictada 
con fecha diecisiete de diciembre del año dos mil ocho, ha causado ejecutoria, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 397 fracción III del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

N O T I F I Q U E S E 

Así, lo acordó y  firma, el C. Lic. SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez  Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
por ante la C. Secretaria de Acuerdos,  con   quien  se actúa  y   da   fé. 
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 SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
Vistos, para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 1686/2008 formados con motivo de juicio DIVORCIO 
CONTENCIOSO promovido por SAMUEL AARON LOZANO RODRIGUEZ en contra de DAFNE ALFARO VALDEZ, y;

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O S  

Por lo anteriormente expuesto  y fundado es de resolverse y se;

R E S U E L V E -

PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta.

SEGUNDO.- Se aprueba para todos los efectos legales a que haya lugar el convenio trascrito en el considerando que antecede.

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a DAFNE ALFARO VALDEZ con SAMUEL AARON LOZANO 
RODRIGUEZ, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 257 DEL CODIGO 
CIVIL.

CUARTO.- Al causar estado esta resolución, envíese atento oficio con los insertos necesarios al C. OFICIAL DEL REGISTRO 
CIVIL DE ESTA CIUDAD para que se sirva levantar el acta de divorcio, y se sirva a hacer las anotaciones marginales en el acta 
de matrimonio número 719, que obra a folios 167, del libro 871, levantada el día nueve de abril del año dos mil uno. Asi como en 
las actas de nacimiento de las partes del presente juicio. Igualmente al C. DIRECTOR DEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO 
Para Sus Publicaciones De Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Así definitivamente juzgado lo sentenció y firma el C. LIC. SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez del Juzgado Segundo de 
lo Familiar Distrito Judicial Bravos, por ante la C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, 
con quien actua y da fe. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Por presentado con su escrito de cuenta el C. LICENCIADO GIBRAN ALHE SOLIS KANAHAN, recibido el día cuatro de febrero 
del año dos mil nueve y con la personalidad que tiene reconocida en autos visto lo solicitado efectivamente habiendo transcurrido 
en exceso el término. La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de 
lo Familiar para el Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no mostraron su conformidad 
con la sentencia emitida por este H. Juzgado en fecha quince de enero del año dos mil nueve en el término establecido por el 
artículo 822 del Código Procesal Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.

La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vista la constancia que antecede y 
habiendo transcurrido el término que marca  el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las partes 
hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 fracción II del Precitado Cuerpo de 
Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha quince de enero del año dos mil nueve, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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